
22380 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Casacuberta, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de lanas 
y fibras sintéticas y la exportación de hilados y 
tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Casacuberta, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de lanas y fibras 
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos de lana, de 
lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas 
y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Casacuberta, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ausias March, 9, Barce
lona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco, 
lana lavada o peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, 
peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable y la exporta
ción de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
 sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en 
la cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia 
arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios que se 
hubieran abonado, según el sistema a que se acoja el intere
sado, se determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 
prototipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticos 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas 
y teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticos utilizados 

en la fabricación de los tejidos será la que figure en los 
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la oficina 
textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será él previsto en 
el mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficiad del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de junio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por 
la presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio, nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona

miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de 
junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección Genera] de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario - de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

22381 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que 
se resuelven asuntos de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y en los Decretos 63/ 
1968, de 18 de enero y 1994/1972, de 13 de julio, 
con indicación de la resolución recaída en cada 
caso.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los 
Decretos 83/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelven los asuntos que se indican:

1. Burjasot y Paterna.—Proyecto de distribución de energía 
eléctrica y alumbrado público del polígono «Acceso de Ademuz». 
Fue aprobado.

2. Alicante.—Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción (primera fase) del polígono «Las Atalayas». Fue aprobado.

3. Ciudad Real.—Proyecto de explanación y pavimentación, 
alcantarillado y abastecimiento de agua del polígono «Torreón 
del Alcázar». Fue aprobado.

4. Santiago de Compostela.—Proyecto de estación depura
dora de aguas residuales del polígono «Tambre». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de septiembre de 1976 —P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

22382 ORDEN de 4 de octubre de 1976 por las que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída en cada caso.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelven los asuntos que se indican:

1. Porriño.—-Proyecto de reparación y mejora del firme de 
viales del polígono industrial «Las Gándaras». Fue aprobado.

2. Porriño.—Proyecto de construcción de colectores y alcan
tarillado que evacúen las aguas que discurren a través de las 
atarjeas existentes bajo la vía del F. C. Vigo-Orense, así como 
otro colector para las parcelas comprendidas entre la calle B y 
la citada vía férrea, del polígono industrial «Las Gándaras». 
Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de octubre de 1976 —P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

22383 ORDEN de 15 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento de los 
términos municipales de Chapinería y Meco.

Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros en su reu
nión del día 3 de febrero de 1976 la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las normas complemen-
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tarias y subsidiarias' da planeamiento de la provincia de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, 3.°, 
de la Ley de 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a 
petición de los Ayuntamientos de Chapinería y Meco, a modifi
car las de los citados términos municipales.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 14 de lulio 
de 1976, acordó elevar a ese Ministerio las modificaciones 
citadas.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, y con la conformidad de los Ayuntamientos citados 
a las mencionadas propuestas, en las que se han consignado 
las observaciones formuladas por los mismos en el trámite de 
audiencia, ha resuelto:

Aprobar la modificación de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento de los términos municipales de 
Chapinería y Meco y de cuantos documentos las componen.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

22384 ORDEN de 15 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento de los 
términos municipales de Campo Real, Cobeña, Na
vas del Rey, Los Santos de la Humosa, Tala- 
manca del Jarama, Torrelaguna, Venturada, Vi- 
llamanta, Villamantilla y Villanueva de Perales.

Ilmo, Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 6 de febrero de 1976 la declaración de ur
gencia para la redacción y modificación de las normas com
plementarias y subsidiarias de planeamiento de la provincia de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, 3.°, 
de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a petición 
de I03 Ayuntamientos de Campo Real, Cobeña, Navas del Rey, 
Los Santos de la Humosa, Talamanca del Jarama, Torrelaguna, 
Venturada, Villamanta, Villamantilla y Villanueva de Perales, 
a modificar las de los citados términos municipales.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 14 de julio de 1976, 
acordó elevar a este Ministerio las modificaciones citadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, y con la conformidad de los Ayuntamientos citados 
a la mencionada propuesta, ha resuelto:

Aprobar la modificación de las normas complementarias 
y subsidiarias de planeamiento de los términos municipales 
de Campo Real, Cobeña, Navas del Rey, Los Santos de la 
Humosa, Talamanca del Jarama, Torrelaguna, Venturada, Villa- 
manta, Villamantilla y Villanueva de Perales y de cuantos 
documentos las componen.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en ia Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

22385 ORDEN de 15 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento del tér
mino municipal de El Boalo.

Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros en su reu
nión del "lía 6 de febrero-de 1976 la declaración de urgencia 
para a redacción y modificación de las normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento de la provincia de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en eí artículo 57, 3.°, 
de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a petición 
del Ayuntamiento de El Boalo, a modificar la del citado término 
municipal.

Lo Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 23 de junio 
de 1976, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, y con la conformidad del Ayuntamiento citado a la 
mencionada propuesta en la que se han consignado las obser
vaciones formuladas por el mismo en el trámite de audiencia, 
ha resuelto::

Aprobar la modificación de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento del término municipal de El Boalo 
y de cuantos documentos las componen.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné. 

Ilmo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

22386 ORDEN de 15 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento del tér
mino municipal de San Martin de Valdeiglesias.

Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros en su reu
nión del día 6 de febrero de 1976 la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento de la provincia de 
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, 3.°, 
de la Ley de 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a 
petición del Ayuntamiento de San Martín de Valdeig esias, a 
modificar la del citado término municipal.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 14 de lulio 
de 1976, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia aceptando la propuesta de ¡a Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, y con la conformidad del Ayuntamiento citado a la 
mencionada propuesta, en la que se han consignado las obser
vaciones formuladas por el mismo en el trámite de audiencia, 
ha resuelto:

Aprobar la modificación de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento del término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias y de cuantos documentos las componen

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I
Madrid, Í5 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

22387 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan afectadas por las obras del «Proyecto 
de abastecimiento a Castro-Urdiales (Santander)».

En uso de las facultades que le confiere el artículo 289 de 
la Ley do Régimen Local y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 22 de octubre de 1976, se procede a la incoa
ción del expediente expropiatorio, por causa de utilidad pública, 
de los bienes y derechos que se expresarán afectados por las 
obras mencionadas y siendo de aplicación el procedimiento de 
urgencia que se establece en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y su interre
lación con la Ley 10, de 18 de marzo, en materia de instala
ciones eléctricas,

Esta Corporación ha' resuelto proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas incluidas en la 
relación que al pie se consigna, fijándose también el día y la 
hora que también se expresa.

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, en 
las oficinas del Ayuntamiento de Castro-Urdiales, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si así lo estimase conveniente.

Los propietarios o titulares afectados deberán asistir perso
nalmente, o por medio de persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o pri
vados acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un 
Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse 
por escrito, ante la Corporación Provincial, cuantas alegaciones 
consideren oportunas, a los efectos de subsanar errores.

Santander, 26 de octubre de 1976.—El Presidente.—8.382-A.

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS COMPRENDIDOS 
EN ESTE EXPEDIENTE

Don Ignacio Alosno Revuelta. Polígono 9. Parcela 962.
Herederos de Soba-Herranz. Polígono 8. Parcela 661. Día: 

24 de noviembre de 1976. Hora: Doce de la mañana.


